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«ewi
DE IA PROVINCIA DE VAIUDOUD ¿i«i

SE ,>ÎIItLlGA LOS Iv U\iS, JUEVES, VIENNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital Je provincia desde que se 
publica oScialiaeute en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.j

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-i 
taños .-eciban este Üolsti.v, dispondrán que se fije 
on jjemplar en el sitio de joscu abre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
3oLEriN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAd TE OFIGLIL.

PRI IERA SECCION.

PRdlSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sb?ma. Sra. Priacesa de Astu
rias coutinúau eu esta Córte sin 
novedad eu su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y las 
Infantas sus Augustas Hijas salie
ron del Real Sitio de San Lorenzo 
ayer, á las ocho da la noche, con 
dirección á Sevilla.

f(^aceía del 14 de OctuireJ

PRESIDExNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Valladolid 
y el. Juez de primera instancia de 
Valoria la Buena, de los cuales re
sulta:

Que D. Indalecio Revilla Ortega, 
vecino de Quintanilla de Trigueros, 
acudió al referido Juzgado con un 
interdicto de recobrar la servidum
bre que disfrutaba para pasar por 
el corral de Villa á una panera de 
su pertenencia; derecho deque ha
bía sido despojado el actor por Don 
Ambrosio Franco:

Que admitido el interdictoy sus
tanciado sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restituto
rio, del cual apeló el despojante 
para ante la Audiencia del distri
to, acudiendo al mismo tiempo 
como Alcaide de Quintanilla de 
Trigueros al Gobernador de la pro
vincia para que requiriese de inhi
bición al Juzgado, porque en el 
hecho que dió lugar al interdicto 
obró el Alcaide en virtud de acuer- ¡ 

do de la Corporación municipal, 
siendo por tanto improcedente la 
reclamación judicial intentada:

Que el Gobernador despachó re
querimiento de inhibición al Juz
gado, fundándose en que si el ac
tor en el interdicto se creia per
judicado en sus derechos civiles 
por el acuerdo del Ayuntamiento 
que mandó poner un candado en la 
puerta del corral de Villa, los ar
tículos 159, 160 y 161 de la ley 
Municipal le autorizan para enta
blar ante el superior jerárquico el 
oportuno recurso, pidiendo la re
vocación de tal acuerdo; y citaba 
además el art. 286 de la ley orgá
nica del poder judicial, Real Or
den de 8 de Mayo de 1839 y ar
tículo 84 de la ley Miinicipal:

'Que el Juez, en cuyo poder obra
ban todavía los autos por no haber
íos remitido á la Superioridad, sus
tanció el incidente de competencia 
y declaró tenerla para continuar 
entendiendo del negocio, fundáu- 
dose en que se trata de un derecho 
real, como es el de servidumbre es
tablecida á favor de un particular 
sobre el corral de Villa, que tiene 
el carácter de público; y en que 
con arreglo al art. 1.3 «le la Consti
tución del Estado (entonces vigen
te), nadie podia ser privado tempo
ral ó p 'rpétuamente de sus bienes 
ó derechos, ni turbado en la pose
sión de ellos, sino en virtud de 
sentencia judicial:

Que el Gobernador, oida la Co
misión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el párrafo quinto del ar
tículo 68 de la ley Municipal vi
gente, según el cual es obligación 
de los Ayuntamientos la adminis
tración, custodia y conservación de 
todas las fincas,''bienes y derechos 
del pueblo:

Visto el art. 84 de la misma ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos contra 

las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Visto el párrafo primero del ar
tículo 162 de la misma ley, que 
dispone que los que se crean per
judicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendi
da su ejecución en virtud de lo 
dispuesto en los dos artículos an
teriores, puedan reclamar contra 
ellos ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que atendido la 
naturaleza del asunto dispongan 
las leyes:

Considerando:
1 .® Que el predio sobre que gra

vita la servidumbre de paso recla
mada por el actor del interdicto 
tiene el carácter de público, y su 
conservación y custodia es de la 
competencia- del Ayuntamiento, 
según el art. 68 de la ley Muni
cipal:

2 .° Que si bien el particular 
que se creyere perjudicado en sus 
derechos civiles por una providen
cia administrativa puedo reclamar 
ante Tribunal competente, habrá 
de verificarlo en la forma en que 
atendida la naturaleza del asunto 
disponen las leyes, y no .por la via 
de interdictó, excluida expresa
mente cuando la providencia ha 
sido dictada dentro del círculo de 
las atribuciones de la Administra
ción, como sucede en el presente 
caso:

3 .® Que la doctrina establecida 
por el art. 13 de là Constitución de 
1869 no se ha considerado aplica
ble cuando median providencias 
legítimas de la Administración que 
amparan el interés público, aun
que por ello se perjudiquen los de
rechos de los particulares, á quie
nes las leyes reservan los recursos 
procedentes como garantía de 
aqu‘'llos derechos;

Conformáudome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en ; 
pleno,

| Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de 0c- 
i tubre de mil ochocientos setenta y 

seis.—ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.881.

Encargo á los Sres. Alcaldes do 
esta provincia. Guardia civil y de
más agentes dependientes de mi 
autoridad, y ruego á las autorida
des de las demás provincias, pro
cedan à la busca y captura de 
Francisco Urdampilleta Aguirre, 
natural de Deva, que se hallaba 
desterrado en esta Capital, por pro
videncia del Exemo. Sr. Capitan 
General de las provincias Vascon
gadas; y el cual ha desaparecido 
de esta Ciudad, caso de ser habido 
le pondrán á mi disposición.

Valladolid 14 de Octubre de 1876. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Circular num. 2.887.

Habiendo desaparecido de esta 
Ciudad, Cándido Baquerizo Sino
vas, el dia 18 de Julio último, 
abandonando su esposa é hijo sin 
causa justificada, encargo á los 
Alcaldes do esta provincia. Guar
dia civil y demás funcionarios de
pendientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas eficaces diligencias 
para averiguar el paradero del 
expresado sujeto, participando á 
este Gobierno el punto de su resi
dencia tan pronto como sea cono
cido.

Valladolid 17 de Octubre de 1876.
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—El Gobernador, B'raucisco García 
Goyena.

Señas del Gandido Saquerío Sinovas.

Edad 26 años, estatura regular, 
delgado, pelo rojo, cejas idem, 
ojos azules, nariz larga, boca re
gular, barba poca; viste gorra de 
seda negra, chaqueta de paño, 
chaleco de tela, pantalón bomba
cho, camisa blanca, zapatos viejos.

NüM. 2.878.

Sección de Fomento.

Neoociado Aguas.

Visto el expediente instruido á 

instancia de D. Tiburcio Cocho, ve
cino de Santovenia, en solicitud de 
la correspondiente autorización 
para aprovechar del rió Pisuerga 
50 litros de agua por segundo con 
destino al riego de 50 obradas de 
tierra que posee ea término juris
diccional de dicho pueblo, he acor
dado, en uso de la facultad que me 
está concedida por el art, 235 de 
la ley de aguas de 3 de Agosto de 
1866 y de conformidad con lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y Sección de Fomen
to de esta provincia, otorgar dicha 
autorización para que salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, utilice el citado Señor 
Cocho 25 litros por segundo, en 
lugar de los 50 solicitados, bajo las 
condiciones siguientes:

1.^ Las obras que hayan de ve- 
riñearse se ejecutarán bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jete de esta 
provincia y con arreglo al proyecto 
presentado, salvo en la parte que 
corresponde á las dimensiones de 
la bomba de elevación y número 
de revoluciones, que se modifica
rán de modo que no pueda extraer 
mayor cantidad de agua por se
gundo que los 25 litros conce
didos.

2^ El concesionario depositará 
en la sucursal de la Caja de depó- 

1 sitos de esta provincia en el térmi- 
Í no de quince dias, contados desde 

el en que se publique esta autori
zación en el Boletin oficial, el 1 por 
100 del presupuesto de las obras, 
según el proyecto presentado, cuya 
suma se devolverá á medida que 

acredite haber ejecutado las sufi
cientes á cubrir su importe.

3 .^ Queda obligado el concesio
nario á dejar concluidas las obras 
en el plazo de 18 meses contactas 
desde el dia en que se publique 
esta concesión, y una vez trascur
rido procederá ei Ingeniero Jefe 
á practicar el reconocimiento que 
previene el art. 205 de la citada ley 
de aguas de 3 de Agoste de 1866.

4 .^ Disfrutará el concesionario 
de los beneficios y privilegios de
clarados en favor de obras de esta 
clase por la legislación vigente, 
quedando tambien sujeto á las obli
gaciones que la misma impone.

Valladolid 16 do Octubre de 1876. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NÚM. 2.878.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
.....-<*>P'0<o« q^—"

Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Setiembre los artículos de consumo que á continuación se 
expresan:

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Hectolitro.
Pet.s Ct,s

GRANOS.

Arroz.

Rilógramo.
Pet.s Ct.s

CALDOS. CARNES. PAJA.

Aceite.

Litro.
Pet.s Ct.s

Vino.

Litro.
Pet.s Ct.s

Aguar
diente.

Litro.
Pet.s Ct.s

Carnero.

Rilógramo.
Pet.s Ct s

Vaca.

Rilógramo.
Pet.s Ct.s

Tocino.

Rilógramo.
Pet.s Ct.s

De 
trigo.

Rilógramo. 
Pt.s Ct.s

De 
cebada.

Rilógramo. 
Pt.s Ct.s

Cebada.

Hectolitro.
Pet.s Ct.s

Centeno.

Hectolitro.
Pet.s Ct.s

Maiz.

Hectolitro
Pt.s C.s

Garban
zos.

Rilógramo.
Pet s Ct.s

Medina del Campo. . 
Medina de Rioseco.

17‘24
17‘69

9*24
10*31

9*50
11*84

A
»

0*61
0*68

0*49
0*63

0*94
1*25

0*24
0*39

0*87
0*58

0*64
1*03

1*21
1*10

1*93
2*22

0*03
0*03

0'03
0*03

Mota del Marqués. . 
Nava del Rey.. • • 
Olmedo........................

14‘41
17‘12

7*21
10*81 13*50 »

0*65
0*66

0*65
0*56

1*00
1*07

0*34
0*15

0*99
0*34

0*79
0*89

0*92
1*09

1*78
1*44

0*02
0*03

0*02
0*03

16‘73 9*00 9*05 » 1*21 0*61 1*28 0*28 0*80 0*66 0*85 2*17 008 0*08

15‘31 7*43 7*43 3» 0*69 0*57 1*32 0*23 0*28 1» 1*17 2*17 0*06 0*06
16‘22 9*01 9*01 D 0*7.5 0*85 1*15 0*25 0*56 0*85 í 1*04 1*30 0*04 0'04

Valoria la Buena.. 19‘90 12*70 12*70 » 0*70 0*70 1*05 0*50 0*75 1*50 1*50 2*00 0*05 0*05

Valladolid . . . . 17‘Oü 8*35 9*28 0*56 0*58 1*45 0*29 0*73 1*09 1*28 1*63 0*05 0*05

Villalón.,’. . . • 15‘3l 7*65 9*91 » 0*61 0*52 1*15 0*34 0*49 0*91 1*08 2*17 0*05 0*04

Total. . 166*93 91*71 92*22 » 7*12 6*16 11*66 3*01 6’39 8*36 11 *24 18*81 0'44 0*43

Precio medio general de 
la provincia.. . 16*99 9*17 10*24 > 0*71 0*61 1*16 0*30 0*60 0*92 1*12 1*88 0*04 0*04

Hectólitros.

Pest.s Cént.s LOCALIDAD.

(Precio máximo.. . . 19*90 Valoria la Buena,
TlDGO. . .

(Precio mínimo.. . . 14*41 Mota del Marqués.

(Precio máximo.. • . 12*70 Valoria la Buena.
Cebada. ..<

(Precio mínimo.. . . 7*21 Mota del Marqués.

Valladolid 14 do Octubre de 1876.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.—V.* B.’, El Gobernador, García Goyena.
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5TERCERA SECCION.

Num. 2.888.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

Derechos reai;es.

CIRCULAR.

Dótei’miaáadose por el art. 12 de 
la ley de Presupuestos del actual 
ano económico, que los actos y 
contratos que no se hubiesen pre
sentado á la liquidación y pago 
del impuesto dentro de los plazos 
legales, quedan libres de las mul
tas correspondientes si los intere
sados cumplen ambos requisitos 
antes de 1.® de Enero de 1877, y 
habiéndose dado publicidad en 
este periódico oficial á la circular 
de la Dirección general de Contri
buciones de 26 de Julio último en 
la que se comunicaban las oportu
nas prevenciones para la aplicación 
del precepto legal enunciado, de
ber os de esta Económica encare
cer á todos el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto y evitar así las 
frecuentes consultas que se la di
rigen, no obstante lo claro de los 
conceptos de las prescripciones le
gales.

A este fin debe recordar que el 
perdón general de multas es ex
tensivo á todos los contribuyentes 
que dentro de los plazos legales es
tablecidos por el reglamento de 14 
de Enero de 1873, no hubiesen pre
sentado en las oficinas liquidadoras 
los documentos correspondientes á 
la trasmisión de bienes ó derechos 
que por actos ó contratos se hubie
ra realizado y tuvieran satisfechos 
los derechos al Tesoro correspon
dientes por el impuesto, y realicen 
uno y otro dentro del actual año 
ó sea hasta 31 de Diciembre.

Ea este concepto y como quiera 
que por algunos agentes investiga
dores se presenten á esta Económi
ca denuncias de actos y contratos 
comprendidos en la gracia del per
dón concedido por la ley de 22 de 
Julio último, debo hacerles enten
der que quedan sin curso durante 
el plazo antes indicado, y al propio 
tiempo en suspenso todas las ante
riormente presentadas, sin perjui
cio de que los liquidadores exijan 
á los denunciados que tienen no
ticia, no solo el interés del 6 por 
100 de demora para el Estado, sino 
la parte de multa que á los denun
ciadores pueda corresponder con 
arreglo á la escala que determina 
el art. 211 del reglamento, puesto 
que si el Estado condona las mul
tas, es solo en aquella parte que 
por este cocepto le pueda corres
ponder y no en la>que ha concedi
do la legislación á los denuncia
dores.

Para la inteligencia de lo ante

riormente dispuesto, es necesario 
que las denuncia,s hayan sido de
claradas procedentes por esta Eco
nómica y hecho el requerimiento 
á los deudores sin cuyo requisito 
no podrá deducirse acción alguna 
por los denunciadores.

Por Último, en el deseo de con
ciliar los intereses del Tesoro con 
los de los contribuyentes, si bien 
por el art. 136 del reglamento ya 
citado, me corresponde adoptar to
dos aquellos medios de fiscaliza
ción que considere oportunos, para 
averiguar y perseguir las oculta
ciones y fraudes que en el impues
to se cometan y en este concepto 
nombre investigadores especiales 
ea todos los partidos de la provin
cia sin perjuicio del derecho á la 
denuncia que to io particular tiene 
conociendo que este procedimiento 
puede dar lugar á abusos ínterin 
no se organiza tan importante ser
vicio para que responda á los pro
pósitos que determinaron su crea
ción, he acordadosuspenderle des
de este dia, y en su consecuencia 
dejar de tener los investigadores 
el carácter que hasta aqui podian 
invocar.

Todo lo que hago presente por 
medio de este periódico oficial, en
cargando el cumplimiento de lo 
dispuesto á todas las Autoridades 
y funcionarios á quienes interesa 
y previniendo que el número del 
Bolelin en que esta circular se in
serte, se ponga de manifiesto en los 
sitios acostumbrados por término 
de ocho uias, para que llegue á 
conocimiento de todos los contribu
yentes.

Valladolid 17 de Octubre de 1876. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.873.

Don José de la Jorre p Collado, Juea^ 
de primera inséancia de esta ciudad 
de JUedina de Bioseco y su par
tido.

Por el presente se cita y empla
za por segunda vez á los que se 
crean con derecho á heredará Do
ña Isabel Páramo y Matilla, natu
ral y vecina que fué de esta ciu
dad, que falleció en ella en estado 
de soltera el dia 24 de Julio último 
sin haber otorgado disposición tes
tamentaria, para que comparezcan 
en este Juzgado á deducirle en el 
expediente de abintestato de la 
Doña Isabel dentro de veinte dias 
siguientes á la fijación de este edic
to ó su inserción en el Boletín od- 
cial de la provincia, en cuyo expe
diente se ha presentado reclaman
do la herencia Doña María Isabel 
Matilla, madre de la Doña Isabel 
Páramo.

Dado en Rioseco á trece de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
seis.—José de la Torro y Collado, 
—Por mandado de S. S.^, Emeterio 
Albert.

Nou. 1.867.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que se /tallan vacanles 
en este Distrito Eniversitario y yue según lo dispuesto en la,Beal orden 
de 10 de Agosto de 1858 deden proveerse por traslación conforme á la 
regla 20 de la misma, modideada por Beal orden de 4 de Adayo 
dem^.

PROVINCIA DE BURGOS.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

2?6 dVinos.
La elemental de la Horra.
La id. de Padilla de Abajo, .
La id. de Pedrosa de Valde 

porres.. ......
La id, de Villaverde Mongina. 
La id. de Torme.....................
La incompleta de Salazar. . 
La id. de Castrillo del Val. . 
La id. de Cigüenza.
La id. de Villalain. . . . 
La id. de Horna. .... 
La id. de Quintanilla Morocisla 
La id. de Visjueces. . . . 
La id. de Dobro..................... 
La id. de Carcedo de Burgos. 
La id. de Arauzo de Salces. ’ 
Laid, de Incinillas. . . , 
La id. de Vallegimeno. .
La id, de Garoña................... 
La id. de Quintanajuar. . .
La id. de Montijo de San Mi

guel.................................
La id. de Montijo de Cevas.. 
La id. de Orbañanos. .
La id. de Cubilla...................
La id. de Ranera. .
La incompleta de Villanueva de 

los Montes......................
La id. de Tangander..................
La id. de Valtierra de Rio-Pi- 

suerga.................................
La id. de Ordejon de Abajo. 
Laid, de Humienta. . . . 
La id. de Villarmentero.. . . 
La id. de Fuenteodra.................  
La id. de Humada.....................  
La id. deObecurí.......................  
La id. de Caboredonda. . . 
La id. de Haza.......................
La id. de Quintanilla Escalada 
La id. de Quintana de Rueda. 
La id. de San Zadornin. . . 
La id. de Villacomparada. . 
La id. de Villamartia de Villa

diego..................................... ,

625 pesetas anuales, casa y 
retribuciones.................Municipales.

593 pest.s 75 ct.s id., id. id.
562 pest.s 50 ct.s id., id. id.
468 pest.s 75 cts. id., id. id.
437 pest.s 50 ct.s id., id. id.
406 pest.s 25 cts. id., id. id.
343 pest.s 75 ct.s id., id. id.
343 pest.s 75 ct.,s id., id. id.
325 pest.s anuales, id. id. .

312 pest.s 50 ct.s id., id. id.

281 pest.s 25 c.s id., id. id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

250 pest.s anuales, id. id. . Id.

Be ninas.
í a elemental de Quintanavides.! 416 pest.s 75 ct.s id., id. id.l Id.

PROVINCIA DE SANTANDER. 
Be ninos.

La elemental de la Villa de Se-ù825 pest.s anuales, casa y 
^a.y^...................................... ) retribuciones. ... Id

La id. de Prase,s...................... | 625 pest.s id., id. id. . . Id.*

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Be niños.

La elemental de Torrelobaton. .1 825 pest.s id., id. id. . .i Id.
La id. de Villabaquerin. . .1 625 pest.s id., id. id. . .| Id:

Lo que se anuncia en los Boletines oddales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestraís que sirvan 
en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
quince dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
odcial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Octubre de 1876.—El Rector, Dr. José María Frias.
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4
NuM. 2.875. ■

J)on düemigio Herrero Hunez, Juez 
de primera inslaucia de ascenso g 
en comisión de esla villa de Medina 
del Gampo g su parlido.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del quo refren
da, se ha seguido causa criminal 
de oñeio, contra José Benito Alva
rez Mastache, natural de Meredo, 
partido judicial de Vega Rivadeo, i 
en la provincia de Oviedo, soltero, 
de treinta y dos años de edad, sin 
residencia fija, y por la que se le 
cita, llama y emplaza para que en 
el término de treinta dias, á con
tar desde la inserción el la Gacela 
de Madrid g Holelin oficial de esta 
provincia, se presente en este Juz
gado y cárcel del partido, con ob
jeto de cumplir la pena que lo ha 
sido impuesta en dicha causa por 
expendicion de moneda falsa y 
ocupación de instrumentos desti
nados á ejecutar el delito de robo; 
bajo apercibimiento que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar; encargando por tanto 
á todos los Sros. Jueces municipales 
y demás autoridades depeudien- 
dientes del orden judicial, que con 
la actividad que el caso requiere, 
y por cuantos medio.s estén á su 
alcance, practiquen las oportunas 
diligencias para la busca y captu
ra del citado José Benito Alvarez, 
y caso de conseguiría, le pondrán 
á mi disposición coa las segurida
des debidas.

Dada en Medina del Campo á 
once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Remigio Herrero. 
—Por su mandado, Policarpo Gil 
Terradillos.

NuM. 2.880.,

Hon José de Caslro, Juez de primera 
inslancia del dislrilo de la Plaza 
de esla Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se llama á todos los que se cread 
con derecho á heredar los bienes 
dejados por Doña Ireno Alvarado 
Gómez, hija de Don Pablo y Doña 
Matea, natural de Burgos, residente 
en esta ciudad, donde falleció in
testada el tres de Setiembrede miP 
ochocientos setenta y cuatro á la 
edad de veintiún años, para queen 
el término de veinte dias compa
rezcan á ejercitarle; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en un expediente incoado por 
el Procurador Don Laureano Fer
nandez, en nombre de Doña Flo
rencia Lopez Bustamante y Don 
Fernando Mendigutía, como testa
mentarios de Don Pablo Alvarado 
Arnaiz, sobre que á este hoy su 
testamentaría se la declare here
dera abintestato de su hija la Doña 
Xrene en atención á que su madre

I la.Doña Matea ha fallecido con an- 
¡ terioridad, sin que por virtud de 

los primeros edictos se haya pre
sentado ninguna otra persona.

NüM. 2.874.

JUZOADU MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

Kacimientos ‘t's^ísú'Tíídos su 6sé6 J^uzffíído duTímés la p^iwe^a dscctia del mes 
de Ocluiré de 1876.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Valladolid 11 de Octubre de 1876.—El Juez municipal, Gavino
Madrueño.

NuM. 2.874.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

Defunciones regislradas cu esle Juzgado durable la primera decena del mes 
de Ocluiré de 1876, clasificadas por sexo g eslado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL

general.
Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total

1 2 1 3 1 JO )> 1 4
2 1 1 2 1 JO JO 1 3
.3 > » » J> 2 JO » 2 2
4 3 1 4 3 0 JO 3 7
5 1 » I A> 1 JO 1 2
6 > » o 1 1 JO 2 2
7 4 l i) 5 1 1 » 2 / 7
8 6 » 6 2 » 1 3 9
9 1 » 1 JO JO JO JO 1

10 2 ñ 2 2 JO 2 4

2'olal. 19 5 JO 24 13 3 1 17 41

Valladolid 11 de Octubre de 1876. —El Juez municipal. Gavino 
Madrueño.

QUINTA SECCION.,

NuM. 2.876.

BalaUon reserva de Zaragoza, nú
mero 48.-3.^

Media filiación del cabo primero 
Primitivo Perez y Perez, hijo de

Dado en Valladolid á catorce de : 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y siete.—José de Castro.—Valentin 
Barrigón.

Juan y de Josefa, natural de Santa 
María, provincia de Oviedo, de ofi
cio comerciante, edad actual 26 
años, su religión C. A. R., su es
tado soltero, su estatura un metro 
570 milímetros; sus señales estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color bueno.

Señas particulares, ninguna.
Zaragoza 5 de Octubre de 1876. 

—Es copia: el Teniente fiscal, Mi
guel Diaz.

NuM. 2.874.

Comisión de Peserva de caiaUeria 
de Palencia.

Los individuos de tropa de la 
provincia de Valladolid, dependien
tes de esta comisión de reserva 
pertenecientes al reemplazo de 
1871, se presentarán, ó en su de
fecto persona competentemente au
torizada, en mi casa-habitación, 
situada en la calle de Carnicerías, 
número 12 principal de la derecha, 
á recibir sus licencias absolutas y 
alcances finales.

Palencia 10 de Octubre de 1876. 
—El Coronel Comandante primer 
Jefe, Francisco Muñoz y Moreno.

NüM. 2,875.

Agunlamiento conslilucionalde 
Pozal de Gallinas.

Se halla vacante la plaza única 
de alguacil portero de este Ayun
tamiento y hoy aneja á olla la del 
Juzgado municipal.

La asignación señalada por el 
Ayuntamiento es la de 180 pesetas 
anuales pagadas por trimestres del 
presupuesto municipal ó por meses 
cuando así lo permitan las circuns
tancias en arcas.

Los que se crean con cualidades 
bastantes para su desempeño diri
girán sus solicitudes al Ayunta
miento en término de quince dias, 
contados desde el de la fecha.

Pozal de Gallinas 13 de Octubre 
de 1876.—Hilario Martin.—Ruper
to Lorenzo González.

ANUNCIOS PAKTICULAKES.

SIN RIVAL.
Para oficinas y particulares TIN

TA MATRITENSE, premiada en la 
Exposición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen 
y se vende á 2 reales caja en la li
brería de D. Juan Nuevo, en Valla
dolid.

PASTOS.

Se arriendan los muy acreditados 
de los montes do Rayaces, La Tor
re, Quintanilla de Trigueros, Me
silla de Cigales, Soto-Caballo y 
Esguevillas. Hay en todos ellos 
corrales con colgadizos y cuantas 
comodidades puedan desear los ga
naderos y sus pastores.

Dirigirse para tratar á casa del 
Sr. Marqués de Casa-Pombo, calle 
de Zúñiga, núm. 37.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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